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¿En la ciuded de Letacunge, 2 tx: int. y uno de liciembre de mál no 

vecientos stent y cincosante si doctor Luicdo +anasaRotarío Se 
  

|gundo 7Óblico de este cantón ,comperecensla señora Judith Áncra-> 

de viude de Amedor3seÑñorita Roseráo +nóxrade, soltera, eafñor Vic- 
  

,Solter 

or hrias Ancino,c-:sado,señorita Meria Llena Arias Laxrres(señor- 
  

soltera saltera.- 

Juer Coxlos ¿ricas Lerreage Inés Rovriguez/tocdos mayores de ec. dl 
  

leg. lmente copeces para controtar y oblig .reszda necionalidad - 
  

£teuatoriona, y domicili cos en ste cantón de Latacunga e quien 
  

conozco. -Cumpiidos los requisitos , revios ¡ars la celebro ción 
  

de est. escritor odos cuap-xeciontes soliciton del suscrito No- 
  

tarío que slave a instrumento Público el contrato que se conti 
  

ne en le mínuta que me presenten y textu.lmente dics.-Señor No- 
  

terio ín el Regi:tro de Escriturss Fóblic.s a 5u casrgo,sirvase 
  

extencer una ce conytitución de Compeñio 
A A A o o o A 

mnitoda,de conformidad con les siguientes 

óe responsabilidad li 
  

claósulas.-PRÍIMLFKA COM 
  

PAALCIÓNTES. -Compsrecen a le celebración ve la presente escritu 
  

ezo las siguientes personasiseñora Judith óngdrede viuda ue ima- 
  

dor,señorita Rosario ¿imirade, Victor Arias *piino,A rías :¿lene A 
TT] 

  

rías Juan € xlos ¿rías ,e Inés Rodriguexgtocos moyores de edad 
  

por sue propios derechos,ecuatorianos,con su dowicilío y resi- 
  

dencia en la ciudad de Latscunge,quienes de libre voluntad dese 
  

cl:uran,como en afecto lo hacensotorg 1 ls ¡¡resente constitución 
  

de Compeñías de responsetilidad liímitoide,el omparo de las Leyes 
  

Ecuetorienas y sometida e los +: tatutos que a cantinu.ción se « 
  

expresans SE GUNCA .- £.TATUTOS ARTICULO PRISA AD. NOMBRE Y LURA= 
  

EClid.-La compeñís que por de presente escrítura se constituye- 
    se denominará "SGLIEDAD PERU COCO +1A AM iu ARIAS ARURPDE COMP 
    NIA LIMITADA" y tenirÉ£ una dur. cibo de tr.inta años a partir a) 
  

 



¡12 fecha de inscripción en ez fesiotreo Hercentidiost ita 64 
  

v/ 

2 Piles oil lid» ti domicilio de la “ociedrd será 1 ciudad de | 

btros lug: res de la fesGidics y fuesa de £11 ooeTiILoly TERLLA 

Latacunga, sin perjuicio de estaliecer SLLUIEP ies y igeocias en 

el 
  

SERTE ML COLADA, j ía sociedad se convtituye para propicia 
  

8 la producción y exploteción cn le genedezria,tgnto de carne como |   ¿$e leche y la inscuotriclizeción de todo -zoducte Jecteorasíi ue | 

10 

11 

12 

13 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

28 

27 

queda autporiízaca para comprar y vencer bienes euelles e inrueble 

ni tucslezes,sin limitación igune que estén perravtidos poz 1.1 Ley 

BS procucción y expiotoción floreztel en todos sus gSpecien y val 

iiec es y vente de insumos agricolas. Concecuencia Y varí - 

la consecución de las fines o 

  

  

para constituir hiputecos, prendes o cuclguier vitro provámen s0 

bre los bienes uuc poree Ó adquíezo en es futurosen yerentis de 

los prfstamos Lencrrios que se obtengon,o negociaciones y compre 
  

migos que teorigan zelación directo con sus activigcades y fines d 
  

la Compañia.-Para que imouorte tode clese de caguiririrs, insunos! 

sfrícolas,ejempi. res de genedo rejor: de ¡astizales dentro del- 
  

progresa de Forento ue potreros que se propone.-Ln fin,sin que 
  

da enuverración anterior signifique limitsción,sinmo rersnente 8e- 
  

jempiicativo,lo sociedad ext? f cultoda por: re lizar tods cian 
  

de actos y contr:tos de carscter civid,mexcontáld o ue cusiesquíi 
  

  

yes Ecuetorianas, y cue tengen rei. ción con za objeto principol 
  

e de comp. fila "ART iL La LuARiIa «br Y 1 > Lil el cspateld So 

  

cial ue ¿a LComprñia es el de UN MILLON TL <UCfis dividido en mi 
    bsrtícip:ciones ígu les e ingivisibles de UN MIL SiC, coda und 

y que se encuenira dnicyroaente uusciito y peg dos-Lada Socio 

te 

  

pilirf£ un certificado de aportación en el qué con:t.rá el caraec-   28 
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28 

  

Para que un 5ocio pueda ceder sus pexticiones ss requiero del - 
  

concaentimiento unánins de todos los socios que representen la 
  

talided del capital Socisl.-ARTICUÑD QUINTO ACPALSLAT+C1UN DE-> 
  

LA CUMPAÑIA ¿ola Compañia esteró sóninistrado por la junte Gene 
  

sul de Socios,el Presidento,sl Vicepresidente, y Gersnto heneral 
  

¡de de conformidad,con las atribuciones que se indican ass sdel 

te. ARTICULO SERYO,-DE LA JUNTA SENERAL.La junta Generaf se ul 
  

Urganismo aéxiao de la Sociedad.- Está integrada poz los secies 

legalmente convocados y reunidos,.-5us sesiones pueden sex srdi- 
  

nerios o Estraozdineries.-La ordinaria «se reunirá dentro de les 
  

tres meses posteriores s le finolizacíón del ajercicio 
  

de la Compañia para conocar los esuntos relacionados con la vi- 
  

da de la Compañias. Las extrsordínerisa en cualquier smesañto, pre 
  

vís convocatorias hecha por sl Presidente, o 4 solícitud de mas- 
  

del cincuenta por ciente del cspítal social, de conformidad a « 
  

los artículos ciento trece y ciento catozres de la Ley ds Lonpa- 
  

Riss.-En las juntes gencreles us tratarán los asuntos puntuclio 
  

zados en ls convocatoris,sSalvo lo dispueto por lea Ley para lane 
  

juntas Univergales, que podrán tratar cualquier assunto sienpre - 
  

que saté presente todo el cefital social con si consentiniente 
  

unániuo prrs in celebración de la junta. -Corzosponde a» la Junta 
  

benezal,-A) Designar por «l ticonmpo de cínco años el Presidente, 
  

Vicepresidente, berents beneral, Comisarios, renpverios y soñalos 
  

sus respectivas remuneraciones. -B)jAprobay las cuentes Helanes e 
  

infores preunt.-dos por el Gerente¡C)Deternmínaz la forma como us 
    han de repsrtiz les utilidadessD)Hesolvsz el estableciniento del   Sucursales o agencias. -EjCrear fundos de reserva, a vleo del sol 
  

 



¡30d y fijar sua condiciones;F) Consentir en la adwisión de nuevos 
  

¿|Mcícs, susento de capital y en la cenión de particiones16) Re» 
  

¿P0lver sobre ls concesión de poderes, señalar us téxminos, dispo» 
  

¿[Per su revocatoria y fijar la remuneración cuando no se trate» 
  

del Gerente) Resolver sobre la disminución del Cayítal Social 
  

la prórroga del controto Seciael,y sue modificaciones en Genaral 
  

a eston estatutos 1) Disponer que ue enteblen las scciones corrbs 
  

pondientes en contre «ds los emplesdos o súninistrodores.-4ATICU 
  

LO SEPTIMO” -£1 Gegento comvocara s la junta Geners1 Ordineria, 
  

con ocho dias de anticipación por lo menos el die un que deba» a 10 
  

reunizes.-1 Socio o Socios que represente, al menos el veinte y 1 
  

12 cánco por ciento del capitel social perdrán ejercer el derecho - 
  

¡previsto en el erticulo ciento cerorca de la Ley de Compañías, o 13 
    

,, ¡ten pedir el berente la convocación a Junta General,pora testar 

. abunto requerido y sino lo hace, dentro del tó6xmmino de quáín 
  

les dies recurzriz a la Superintendencia de Compañias pare que lo 
  

.-Lha cosunicación e convocatoria ss hará per escrito, dirigi- 
17 
  

yo E a ceda socio, an la prirere convocatoria, se requerirá de nás- o 

| ¡ Pa le mited del capitel social.para el querue, y un la segunda - 

  

  

zo | envecatoria,con el número de >ocios concurrentes.-Las res01yo 

iches se adoptexín por meyoría ebsoluta de los socios presea 

$por cada partición,el socio tisne dexecio a un veta. -ARTICU 
22 s 

LO DOTAVO.-DEL DIRECTURIO.-£l Directorio estará formado por el- 

  

23 
  

Presidente, el Vicopresidante y el Lexexte benersl,que hetá de 
24 
      

7 Pooratarios y se reunizá tantas veces cuentes las convoque el pra 

idents o Gerente General. -ARTILULO NUVEMO.-Son atribuciones del 
26 |       zectoriorfistabilecerlia politica de la Compañias DBiilsborar los 

  
_ [egtomentos que fueren nacesazrios pere la buena marcha de la Com- 
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, pañño.-C) Autorizar cualquier negocio de compraventa de Ínmmus- 
  

bles uriasi5) Autorizar todo «cto o 

   treto cuya cuantía ses superior e les QUINIENTOS MIL SUCRES SE 

Dixigir e instruir ai Gerente de la Sociedad sobre las ur. 

olones cemercioles,que Éste debe soguir:-f) Vigilar el fiel 

plimiento de los estatutos, leyes y en general la buena wszche 

la Compañia.-ARYFICULO DECIMO. - DEL PRESIDENTE. Para sor Pros 

sfñis se requieres ser 5ocio.-L1 presidente lo se 

  

  

Son sus atribucionessPresidiz la Junta General y del Direct 
  

Leyalizar las actas de las Juntas Lenersles y del Directorio 
  

su fizaa, suscribir funto con el Gerente los actos y contrates - 
  

de cuentís mayor a los DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES,ASUSCRI 

  

DIR, Junta con el berente, los certificados de apretación. 
  

plazer al Gerente en coso de falta de £ste o por encargo de les 
  

Junta General, ARTICULO ONCLAVO.- DEL: GERENTE. El Gerente pera 
    
secio, debe ser Socio,durará tenbiea cinco años en sus funciones, 

pudiendo sez reslsgido indebidasente, son sus atribucionessA) 

prosentor e la Sociedad Judicial y extrajudicial de conformí 

con les disposiciones, legales y estatut-rias Diféaláizer toda €: 
  

ss de gestiones, actos y cortretos segón lo sstaebiscido por le- 
  

Ley,el presente contrate, con sola su fízsas hesta por la supa - 
  

de BUSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES con la firma del presidente 
  

si pasa de seta suma, y con sutorización del Pirectorio,cuendo = 
  

pasea de QUINIENTOS MIL SUCRES,-C)Prosentar «el Sulence enuel, le 

cuente de perdidas y gaensncias y la propuesta sobre la distri 
        

beción de. utilidades y beneficios; todo dentro dé dls sesante = 

 



dias posteriores e le terminación del año colendario,-D)Convnosy 

2|a les Juntas generales per iniciotiva propís o apetición del ob 

s|Sádente o de los Sorios.ongón el cuno.-E) € ider de la cor 
  

¿[Mencía y contebilidad.-F) loabrez y remover a los enplecdas de- 
  

s|da 5 "cieded y fijar remunarcción:6) Actuar como Secretario de- 
  

cjdes Juntas Generales y del DirsctoriopH)suescribir con el Presi-   

  

¡dentes los cexrtificodos de «pre q acid 

fhatutos y las resoluciones de Junta Gene! 
  

  

[ral y del Dixsctorio. ARTICULO DOCEAVO. FONDO DE RESERVA, lao 
  

  

10 
  

ln utálidedas láquidas enuales que abtuviare la Sgeísded y e 

Juicio de la Junta kenezral,es destinará hasta un diez por cien u 
  

to para fondos de reservas. »ÁRTICULO TRECLAVO, DE LAS UTILIDADES 12 
  

Cunplidas les obligaciones legales, la junta beneral distribuizó 13 
  

las utilidades repertibles sprorzata de las aprotaciones de los 
14 E . 

2príos. ARTICULO CATORCE, SUSCRIFLION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

10 El Copitel bocial suecráto es el de UN MILLON DE SUCRES,dividi> 

y [0 en MIL PARTICIPACIONES de Un MA] Sucres cada una, indizicibles 

so Y "0 negociables y que los socios aporten y pagan en le siguien al : ; 

¡ [te Formasta señora Judith Andrede de Amedor suscriba quinientos p 

zo [Ochenta participaciones y la señorita Rosario Andreds cuairaciep i 

2 ($08 participociones y la pagan sedionte le trensferencia de = : 

22 propisdad y dominio de aus prediosChohitingue que sapscificanen : 

2a te en claónulea aparte xealigan.- Ll señor Victor árias Andina, - 

2. isefiorita "aria ¿jena Arias, señor Juan Coglos Arias y soñorite y : 

25 inbs Rodrádoez suscriben cue uno eknos pertícipeciones y las- 

: e. eya 
          

  

, [P2gun de contodaj» EA DE PRGPILDAD Y DONINIG.-La se 

  a esto escritura. 
27 as Judith Andrada viuda de Amador y la señorita Rossrio A4náxa     jle.poz sue propios derechos, transfieren en favor de SOLIEDAD An 
28   
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27 

soñar Juen Aimadez Abdes, segón censta de la escritura de partición 

  

cientes sstenta ante el señex decter Jesód Vicente Treya Netar 

$ a Á 

drade viuda de Amador, segón conste de escritur- inscrita ater- 
  

|gada el eche de “ctubre de mil neveciontes setenta y treszante_   
¡el Neto: is «eofñeor decter Jaime Melives Reldenade,Natarín del 

tán yite, no encuentra titule elgune inscrito que afecte e 
  

refsrides lotes de ter:ene,les mismos que ss hallar libres de 
  

petsce,unbarge y ¿rehibición de enajenexr.-f) Letacenga, Ensra - 
  

  veinte de nil nevecisntos setenta y seis.-f) A haranje J. 
  

trader de la propie:ad.-Aquí un sslle.-tina vez verificada la 1 
  

¡pscción minuciasa hemos entablecids leo contes de les terrenos 

ubicados en la hacienda CUEHMITINGUE ¿situada sy la previncia de 
  

Cetepaxi,psrrequia Aláqusz.-Psriensciente según escriturs de fol 
  

mación, a la Sgciodad Agricola s Iinedustrial:imader, rias, And 
    |de, Compañia Limitade.-PRIMER CRUPO.-Terrenes planes, aptes 

trebajer cen maquinaria utilizable, 254 héctarsas valer 2500.20) 

SEGUNDO GRUPO, Terrenos gradientes, utilizables en culitives “0 

ne sin peder haber trebaje con maquinaria ugricela,200 héctare 
  

valer Y 200,000,-TERCER GRUPD.-Terrenes pendientes de alta gra” 
  

  
diente, que servirá en une 50%,pare pestes naturules de aninaleb 
  

y el antes 50% ,sisnde las pendientes auy fuertes sin eiiaros Sh 
  

$00 hectareas, vuler Y100,400.-CUARTO GRUPO, -Tarranas de la ps 
  

te alta, párames utilizabloz al 48% en estes naturales de ani- 
    males y el salde sen suy pendientes inutilizeblez,sen 900 hectal 

esler 9171,600;¡-Veleres tedes las terrenos que ferman la. hectanl 
    de deneninada Chehitingus den el, precia tetal ariba descríte dh- 
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14 

15 

168 

17 

ss lubicades en la parrequia hléquez del cantón Latacunga según avise 

19 

20 

21 

zo Ministerio de Finanzan.-—Jetotura Provincial de recsudaciones de 

23 

La 

  

      
se SIMS, EN rita. -iIngs-Luis Covrexra CLordero.- ti p 

18 ayi axrdenas Y, -Caá N D6-4998,=La PREVISORA BANCO 

CIONAL DE CREBMITO.-S5 en Lotsecunga.-Lecuicar.- CERTIF ICAMO 

aperteciones que hacen | Es O DOE 

a. Aodins, Herria : Ju usa Lerdes Aia E 

iriguez ¿fendes que se encuentran blequeades por cerrernpendez+ 

A INTEGRACION DE CAPITAL DE LA MENCIONADA COMPANBÍA .-Auterizanes 

Y el ánterasadoe der el use que ba bien tenga del presanta cortifi; 
  

cado, -Latacunga, Marze 21 de 1976,-f) Jexga Neves A-Gersnte.-MUNI 
  

  

adith y flevario indrade han cen 

signede en sst” aficina la cantádad de DIEZ Y 51 15 MIL OCHMOCIEN 
  

TOS CINCUENTA SUCRES por impuestos de »lcabule y edicioenales de 
  

iducidas de Y 980,000,08 vrier de los issuebios een que apertan- 
  

para la constitución de QACIEDAD AMADOR ARIAS ANDRADE TÍA LTDA) 
    
  

N 23 del No:-xie dector Guida Lanas.-Impuestes Municipal 49.800 
  

fendes ascei res. -Y 4,908,010 Defensa "acions142,450,08s Valerss 
  

(16.050,00.-E1 Tesoraro f) Germaánica Avila ¿ejera.-Lr.-146052.- 
    
  

Ceteparisinero 22/76.-Recaudación Pyircts.- Judith Ancrade de Áma 
  

dex.-CN 17-0203651.-Poer cencopta de timbres fiscales de escráitu 
  

Jjrubre tíabre judícial vsler Y2,¿00.-Lódiga 11127001 año 76.-Rubrp 

za de Seciedad Agricela Industrial a f var de Socisdad “mader A: 
  

rias indrade Cís Ltds.-Por el valer de 1'900,000,s8e según avise 
  

S.fi. del Net-rís Segunds de Latacungs.-Códigeo 11127002.-ate 76, 
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Jócone,- Entre lineas: coro consta del depósito Bancario que se 
e 

G 
agrega s esta eascrituxra- Vale. ag tÓ, Entro linser.-colters- 
  

  

matríz de cesntitución de Sociedad que as sterges ante mí y lg 

  

  

TA 
ATA 5 A 

po pr > o. Y LA 

A z 7 2 az, 

LS 

  

  

  

    
e ue esta fecha, se ha inscrito la escritura de constituci 

- de Sociedad Agropecuaria y transferencia de dominio junto con la resoluci 
  

Námero R L 1897 de quince de septimmbre del sente año, en esta Ufisína 

  

del *egistro de la Propiedad, a fojas 56 y siguientes, bajo la partida ye| 
  

_41 del Registro Mercantil 3 y, a fojas 625 y 626, bajo la partida N* 883, 
  

  

del _egistro de Propiedades de myor cuantia llevados:en el presente año. 

  

  

  

    

  

  

  

RAZON: Tomé nota de la Escritura aclaratoria de 23 de Junio de 
  

1976,referente a la escritura que antecede, al margen de la M 
  

27 
tris que contiene la dicha escritura materia de la aclaración, 
  

28     que reposa en el Protocolo a mi cargo,en fecha 23 de Junio de 
  

> e 

aolteromoltera AA! 

a 

 



1 mil novecientos setenta y _seis.Qoy fé. . 
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REPUBLICA = E 
a 

mara MEDIANT+ CARTA CIRCULAR FOR ESCRITO... =»- ARTICULO ONCEAVO?P 

: ¡gundo Páblico de e:te Cantón,comparecen: 1- señora Judith Andraf- 

. tor Aria: Andino,casado; señorita María Flena Arias . Larréa, sol- 

. tera, señor Juan Carlos Arias Larrea,soltero; e Inés Enríquez, | 

- soltera; todos mayores de edad, . legalmente capaces para C contra- | 

Eo y obligarse, de nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en 

, este Cantón de Latacunga, a quienes conozco.- Cumplidos los re- 

'quisitos previos para la celebración de esta escritura, los com+ 

.'Cas a su CargO, la insertar una ampliatoria, de conformídal 

Cuanto se han omitido estipul-ciones indispensables para su a- 

- En 1» ciuded de Latacunga, a veinte y tres de Junio de mil nove- 

ciento: setenta y seís, ante mí doctor Guido Lanas, Notario Se- 

  

ide viuda de Amador; seioráta Rosario Andrade, y¡Boltera; señor Vic? 

a nd   
parecientos solicitan del sucorito Notario que clove a Anstrumop- 

to público el contenido de la minuta _ que Je presentan y textual; T 

  
con las sigulen:es clíusulas:; PRIMERA. - Mediante escfitura PúblI- 

ca otorgada ante el Nota rio de Latacunga doctor Guido Lanas e. 

constituyó. la Compañía de responsabilidad Limitada bajo la deno- 

minación de SOCIEDAD AGROPECUARIA AMADOR ARIA ANDRADE- COMPAÑERA 

estipulaciones LIMITADA, de conformidad con los estatutos y ms 

allí consjantes.- SEGUNDA:- Con el Antecedente expuesto y, por 
|     

  
A Ar rca 

  probxción,por medio « de _la a presente y formando parte de la men- 
  

y cionada escritura, se anotan las siguientes aclaraciones; ARTI-! 
    
  

.. SUL SEPTIMO: - En donde dice " _la comunicación o convocatoria sp 
  

hará or escriton, 

A final del Literal " C" 

debe decir;" LA CONVOCACIÓN O COMUNICACION sE 
  

  

se añadirás * SIN PERJUICIO DE LO * 
  

-. [DISPUE “TO FOR LA LEY   De COMPARÑIAS, en 10 que aterceros se refiel 

 



  

1 P6 ,- ARTICULO DOCEAVO, Al final de este artículo se añadiráz * 

HASTA COMPLETAR EL VEINTE £POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL" .- 
  

a [todo lo demás queda vigente en todas su partes la referida encra- 
  

¿[tura pública de estructuración de Compañía.- Usted señor Notarib 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.-F) Doctor Per 
  

dro Gustavo 'Arias- Matrícula seicientos noventa y uno quito. e 
  

7|Hasta aquí la minuta que constituye parte esencial de esta es- 
  

alcritura pública y que YÓ el Noterio la leo integramente ante 
  

los nombrados comparecientes,quienes se r-tifican en todo su   

contenido y la firman conmigo el Notario en unidad de acto. Doy 
    

f6.- Fdo: Judith de Amador -Cd.17-0203651 .- Rosario Andrade - 
Mu   

Cd. 17-0203652.- Juan Carlos Arias -Cd. 17-0222454 .- Ins Row 
  

¡a [driguez Cd. 17-0203798 .- María Elena Arias de Larra -Cd.17- 
  

110385218 .- Victor Arias O Cd. 17- 0280933 .- El Notario Dr. Guíi-   

do A. Lanas C,*"" 
  

Es fiel y textual Tercera copia de la Escritural 
16   

Matriz que se etorgó ante mí y la confiero, signo y firmo en 
17 
  

18 _— 
  

los mismos lugar y fecha de su celebr:ción. 

  

  

  

  

  

    
      
    
 


